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PL4AMIND,Moyo 11 de 1987.- 

Al Sopor 

Intsndento Municipal 

0.1.20::GE E.YOUNG 

SU DESPA2h0  

De mi más atonta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA goce-

esto h.Cuorpo aprobó por unanimidad on la Primera Sesión Ordinaria --

realizada el dfu 8 de Mayo del cte.aglo,al considerar ol Expedionte:C-

12-87 CODPE:ADáIA ESCUELA N° 3 DI MANUEL °CAMPO ;:of:sol.oximición Ta-

sas Municipales p/E.Públicos.- 

Sancionándose la siguiente: 

O 201.14AN2A:  

iWICULO 	Exímese a la ESCUELA N° 3 DE MANUEL OCAMPO,del pago de - 
	  lo Taso por Espectáculos Público:l e :sor ol baile realizado 
el día 19 de Abril ppdo.- 

Aaricuto 2°- En cuanto e la deuda que mantiene con esto Municipio en- 
  concepto de Tasas Municipales so sugiero eximirle de la-
misma.- 

A;j1CULD 3°-  Comuníquese al Departamento Ejecuiivo a sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para salu- 

darlo atentamente.- 

ORDENANZA N° 1402/87.- 
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